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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta, núm. 354).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN

Núm. 1.318.

limo. Sr.: Verificadas las oportu
nas rectificaciones a que dieron lu
gar las reclamaciones atendibles re
ferentes a! número de socios que 
figuran inscritos en las diversas 
Asociaciones con derecho a inter
venir en las elecciones de los Co
mités paritarios de Electricidad, Gas 
y Agua, convocadas por Real orden 
número 1.179 de 21 de noviembre 
último y aplazadas por la número 
1.241, de 5 del actual,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que las elecciones de los 
Vocales patronos y obreros, tanto 
efectivos como suplentes que han 
de constituir cada uno de los Comi
tés paritarios de referencia, se ve
rifiquen el próximo día 23 en la for
ma que a continuación se señala, 
teniendo cada Comité el carácter 
que esencialmente se indica y ajus
tándose a las normas siguientes:

6. a Burgos.—Se constituirá un 
Comité interlocal provincial con tres 
Secciones, compuesta cada una de 
ellas de dos Vocales patronos y dos 
obreros como efectivos, e igual nú
mero de cada clase como suplentes.

2. ° Si en alguna de las localida
des citadas, cualquiera de los servi
cios a que este Comité se refiere 
no fuesen explotados por Empresas 
particulares o no existiese alguno 

de dichos servicios, el número de 
Vocales patronos y obreros se re 
ducirá a cinco, con sus respectivos 
suplentes, distribuyéndosela repre
sentación de ambas partes entre las 
dos secciones correspondientes a 
los servicios explotados por dichas 
Empresas, en la proporción de tres 
por la que emplee mayor número 
de obreros, y de dos la otra.

Si no existiera más que u'no solo 
de los repetidos servicios, los cinco 
Vocales patronos y cinco obreros, 
con sus respectivos suplentes, for
marán el Comité paritario de dicho 
único servicio.

3.°  Tendrán derecho a interve
nir en la elección las Asociaciones 
patronales siguientes:

Asociación de productores y dis
tribuidores de electricidad, que in
tervendrá en todas aquellas provin
cias en donde tenga Sociedades 
adheridas, con 25.806 obreros; So
ciedad Hidráulica Santiilana, de Ma
drid, con 290 obreros; Sociedad 
anónima del Gas, Madrid, con 1.226 
obreros; Unión Eléctrica Madrileña, 
con 433 obreros y 234 empleados 
en oficinas y centrales; Hidroeléc
trica Española (Madrid), con 1.000 
obreros;Cooporativa Electra,C. A., 
con 450 obreros; Electra Popular 
Vallisoletana, con 122 obreros.y 28 
empleados en la provincia de Valla- 
dolid y 25 obreros y cuatro emplea
dos en la de Falencia; Saltos de 
Agua deL Somiedo (Oviedo), con 
70 obreros; Compañía Catalana de 
Gas y Electricidad, que emplea en 
Sevilla 200 obreros; Compañía Se
villana de Electricidad, con 513 
obreros y 334 empleados; S. A. Elec
tra de Viesgo (Bilbao), con jurisdic
ción en las provincias de Santan
der y Oviedo, con 249 obreros; 
S. A. Hidroeléctrica de Mijares 
(Castellón); Sociedad para el alum- 
drado (Málaga), con 228 obreros; 
Compañías de Electricidad de Gra
nada; Sociedad Popular Ovetense, 
C. A. (Oviedo), con 162 obreros; 
Asociación de la Industria Eléctrica 
Asturiana y Leonesa, con 300 obre

ros, y Compañía Española de Gas 
y Electricidad de Santander, con 
195 obreros.

4. ° Las Sociedades obreras con 
derecho a intervenir son:

Agrupación de empleados y obre
ros de las Compañías productoras y 
distribuidoras de energía eléctrica 
(Madrid), con 536 empleados y 667 
obreros; Sociedad de obreros ga- 
sistas, electricistas y similares (Al
mería), con 121 obreros; Gremio de 
gasistas y electricistas (Burgos), 
con 44 socios; Sociedad de obreros 
de fábricas de gas y electricidad y 
sus similares (Madrid), con 1.255 
socios; Sindicato de obreros y de
pendientes de la Fábrica del Gas 
(Madrid), con 30 socios; Sociedad 
de obreros gasistas, electricistas y 
similares (Málaga), con 68 socios; 
Sociedad de gasistas, electricistas y 
sus similares «La Claridad» (Ovie
do), con 96 socios; Sociedad de 
obreros del gas y electricidad (San
tander), con 97 socios; Sociedad de 
obreros electricistas y similares (To
ledo),-con 73 socios; Sociedad ge
neral de obreros de Fábricas de Gas 
y similares (Valladolid), con 86 so
cios; Sindicato regional de obreros 
electricistas y sus similares (Valla
dolid), con 45 socios; Sociedad de 
obreros de la Fábrica del Gas de 
Zaragoza, con 62 socios; Sociedad 
de gasistas y electricistas (Zamora), 
con 42 socios; Sociedad de gasis
tas, electricistas y similares (Caste
llón), con 75 socios; Sociedad de 
electricistas y similares de Falencia, 
con 45 socios; «La Unión» (Sevilla), 
con 224 socios electromecánicos; 
Sociedad de obreros electricistas 
de Granada.

5. ° En dichas Asociaciones no 
podrán votar más que los socios 
pertenecientes a los oficios y sec
ciones a que se refiere el Comité.

6. ° En las provincias donde no 
figure inscrita ninguna entidad pa
tronal ni obrera, la elección de la 
representación de la clase corres
pondiente se realizará conforme a 
lo dispuesto en la regla 8.a del ar

tículo 12 del Real decreto-ley de 
Organización Corporativa Nacional.

7. ° Las entidades patronales ve
rificarán la elección conforme a lo 
prevenido en las reglas 1.a y 6.a 
del artículo 12 del citado Real de
creto-ley, y las obreras según lo 
establecido en las 4.a y 5.a

Las elecciones para la represen
tación de la clase obrera del Comi
té de Agua, Gas y Electricidad de 
Madrid, así como para la de los 
empleados del Comité correspon
diente, se celebrarán en el Ministe
rio de Trabajo y Previsión el dia 23 
de diciembre, de nueve de la maña
na a nueve de la noche.

8. ° Los escrutinios de la elec
ción de cada Comité se verificarán 
en la Delegación del Trabajo res
pectiva, donde ésta exista, bajo la 
presidencia del Delegado, o en las 
Delegaciones locales del Consejo 
de Trabajo, bajo la presidencia del 
A'calde, el dia 27 del actual, a la 
hora que por los Delegados o por 
los Presidentes de cada Delegación 
se señale; todo ello conforme a lo 
que dicta la regla 7.a del artículo 12 
del referido Decreto de 26 de no
viembre de 1926; debiendo las en
tidades obreras, en el momento del 
escrutinio, presentar, aparte de las 
actas parciales de la votación, el 
registro de socios y la lista de los 
que hayan intervenido en la elec
ción; documentos que serán autori
zados por el Presidente y Secreta
rio de la entidad.

9. ° Por los Gobernadores civi
les de las provincias respectivas se 
dispondrá la inmediata publicación 
de esta disposión en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de las personas in
teresadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 18 de diciembre de 1928.== 
Aunós.=Señor Director general de 
Previsión y Corporaciones.

^Gaceta 19 diciembre 1928).
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GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS

Carreteras. —Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa de las fincas que 
en todo o en parte han de ser ocu
padas en el término municipal de 
Víllagalijo, con motivo de la cons
trucción de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Castil de 
Peones a la de Cerezo de Rio-Ti
rón a Barbadillo de Herreros, sec
ción de San Miguel de Pedroso a la 
de Haro a Pradoluengo.

Resultando que formulada por el 
Ingeniero encargado la relación no
minal de propietarios de las fincas 
que han de ocuparse con las obras 
de la carretera y rectificada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Vilia- 
galijo, se insertó en el Boletín Ofi
cial de la provincia del 18 de julio 
del corriente año, señalando un pla
zo de quince días para que pudie- 

. ran formular las reclamaciones que 
estimen oportunas sobre la necesi
dad de la ocupación de sus respec
tivas fincas, y que ha transcurrido 
dicho plazo, sin que se haya pre
sentado reclamación alguna.

Resultando que tanto el Ingeniero 
encargado de las obras, represen
tante de la Administración, como la 
Abogacía del Estado de esta provin
cia, informan que procede declarar 
la necesidad de ocupación de las 
fincas.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigente 
ley de Expropiación forzosa y Re
glamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la citada ley y 25 y sucesivos 
de su Reglamento, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Jefe de la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil.

Vengo en decretar la necesidad 
de la ocupación de dichas fincas, 
pudiendo los que se crean perjudi
cados con esta resolución recurrir 
en alzada, durante el plazo de ocho 
días siguientes, ante el excelentísi
mo señor Ministro de Fomento; y 
haciendo saber al mismo tiempo a 
los interesados el derecho que les 
asiste para designar durante el mis
mo plazo de los ocho días, por si 
y ante el Alcalde del Ayuntamiento 
de Víllagalijo, Perito que les repre
sente en las sucesivas operaciones 
de medición y valoración de sus fin
cas respectivas, teniendo en cuenta 
que los nombrados han de reunir 
las condiciones señaladas en el ar
tículo 21 de la citada ley y bajo 
apercibimiento de que de no hacer
lo así, o de nombrar persona que 
no reuna las condiciones que deter
mina el expresado artículo, se les 
declarará conformes con el Perito 
nombrado para representar a la Ad
ministración, D. Enrique Temiño, 
Ayudante de Obras públicas.

Burgos 13 de diciembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández

PESAS Y MEDIDAS

1 Circular.
¡ Dispuesto en el Reglamento para 

la ejecución de la ley de Pesas y 
Medidas de 8 de julio de 1892, que 
la comprobación de las mismas co
mience a principio de año, en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 de dicho Reglamento 
y de conformidad con los 15, 16 y 
17 del mismo, he acordado hacera 
todas las autoridades de esta pro
vincia y a cuantas personas se en
cuentren obligadas a cumplir o a' 
hacer cumplir la antedicha ley de 
Pesas y Medidas, las prevenciones 
siguientes:

1. a Están obligados a la com
probación todos cuantos necesiten 
hacer uso o referencia a pesas y 
medidas, incluso las oficinas y esta
blecimientos públicos, ya dependan 
de la Administración general del 
Estado, de la provincia o del Muni
cipio, las fábricas, talleres, bode
gas, lagares, garages, administra
ciones de líneas de transportes, 
Montes de piedad, Cajas de prés
tamos, Bancos y sus sucursales, 
expendedurías, Sindicatos, econo
matos, Colonias agrícolas, aparatos 
distribuidores de gasolina, y, en 
suma, todos los que estén com
prendidos dentro del titulo 2.° del 
Reglamenlo.

2. a La comprobación empezará 
por la capital de la provincia el dia
2 de enero próximo, debiendo dar
se por terminada en la oficina del 
Fiel Contraste el dia 12 del propio 
mes, a cuyo efecto estará abierta 
durante los días laborables, de las 
diez a las trece y de las quince a 
las diez y ocho horas.

3. a Transcurrido el plazo seña
lado para la comprobación en la 
oficina designada (Santander, 12), 
procederá el Fiel-Contraste a prac 
(icaria en los establecimientos de 
los que no hubieren concurrido, co
brando derechos dobles, exceptuán
dose las básculas mayores de 500 
kilogramos y las denominadas bás
culas puentes, por las que satisfarán 
derechos sencillos.

5." La comprobación en los de
más partidos judiciales de la pro
vincia tendrá lugar en las fechas 
que a continuación se detallan, en 
las cabezas de partido, y en caso 
de variación de alguna de estas 
fechas deberá ser antes notificado 
al Sr> Alcalde del pueblo respectivo 
con la suficiente antelación.

Briviesca, dia 11 de febrero.
Miranda de Ebro, dias 13 y 14 

de febrero.
Aranda de Duero, días 11 y 12 

de marzo..
Roa, dia 13 de marzo.
Belorado, dia 21 de marzo. 
Castrogeriz, dia 3 de abril. 
Sedaño, dia 10 de abril.
Villadiego, dia 18 de abril, 
Villarcayo, dia 3 de mayo, 
Lerma, dia 17 de mayo.
Salas de los Infantes, dia 4 de 

junio,

6. a Los Sres. Alcaldes, dando 
cumplimiento a la Real orden de 7 
de marzo de 1893, estarán provis
tos y presentarán a la comproba
ción, sin excusa de ningún género, 
una báscula o romana, así como una 
balanza y serie de pesas para re
pesos y comparación de las pesas 
de los industriales con las pesas 
tipos, según dispone la circular de 
la Superioridad de 11 de enero de 
1910. En el mismo caso se han de 
encontrar los pueblos anexos, quie
nes estarán provistos de la romana 
o báscula, más balanza y serie de 
pesas para poder comprobar cuan
tas transacciones tengan lugar en 
ellos.

7. a Asimismo harán saber a los 
arrendatarios o administradores de 
arbitrios municipales, consumos, 
etc., la obligación que tiene cada 
uno de ellos de estar provistos de 
un aparato de pesar, mayor de 100 
kilogramos, en cada una de las de
pendencias, y asimismo los lagares, 
llamados de aparcería, dispondrán 
de un aparato de pesar para la com
probación de las cargas que en 
ellos se depositen y de las medidas 
del sistema métrico decimal, nece
sarias para la medición o reparto 
del producto obtenido.

Estos establecimientos deben ha
cer la comprobación en la misma 
fecha que los demás de la localidad, 
o sea cuando el Fiel-Contraste o 
sus Ayudantes verifiquen la con
trastaron periódica anual, fecha 
previamente notificada.

Recomiendo muy eficazmente a 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, que presten al Ingeniero Fiel 
Contraste y a sus Ayudantes no 
sólo la protección debida como fun
cionarios del Estado, sino cuantos 
auxilios reclamen para el mejor des
empeño de su cometido, puesto que 
dichos funcionarios están conside
rados como agentes de autoridad 
para los efectos del Código penal 
en todo lo relativo al ejercicio de 
su cargo.

Burgos 17 de diciembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández. 

CIRCULARES

El Alcalde de La Piedra me co
munica que en Santa Cruz del Tozo, 
de aquella demarcación, se halla de
positado un novillo de las señas si
guientes: dos a tres años, color 
pardo y con un lunar blanco en la 
cabeza.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial a fin de que el dueño í 
pueda recogerlo en el pueblo citado I 
previo abono de ios gastos.

Burgos 17 de diciembre de 1928.
el gobernador,

José Cuesta Fernández.

Según me comunica el Alcalde de ' 
Arraya de Oca se halla recogida en

dicho pueblo una borrega blanca 
mocha, sin señal ninguna ni en ore
jas ni en la lana.

Lo oue se hace público en este 
periódico oficial con el fin de que el 
que se crea su dueño pase a reco
gerla a citada Alcaldía, previo abo
no délos gastos ocasionados.

Burgos 19 de diciembre de 1928.
EL GOBERNADOR, 

Jasé Cuesta Fernández.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

D. Antonio Bruyel y Martínez, juez 
de Instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do se instruye sumario con el nú
mero 107 de 1928, por lesiones, 
con motivo de haber sido atropella 
do José Joaquín Meleiro, por el au
tomóvil VI-730, el dia 23 de sep
tiembre último, sobre las diez y sie
te horas, en el kilómetro 101 de la 
carretera, o sea en el trayecto que 
dista del pueblo de Oña al puente 
de La Blanca, en ocasión en que el 
mencionado José Joaquín Meleiro y 
otros obreros del ferrocarril Santan- 
der-Mediterraneo regresaban de su 
trabajo a sus respectivas casas, se 
llama por medio del presente edicto 
a José Moral y a. Fermín Meleiro, 
así como a cuantas personas pre
senciaron dicho accidente, para que 
en el término de diez dias compa
rezcan ante este Juzgado con el fin 
de recibirles declaración, bajo aper
cibimiento de que, en caso contra
rio, les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho.

Briviesca a 14 de diciembre de 
1928.=Antonio Bruyel.=E1 Secre
tario, Fernando Tournán.

D. Antonio Bruyel y Martínez, Juez 
de Instrucción de está ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do se i¡ struye sumario señalado 
con el número 131 de 1928, por 
daños, en el cual he acordado, por 
providencia de esta fecha, llamar a 
los ocupantes, dueños y conducto
res de los automóviles EJ-7116 y 
E-33123, que sobre las cuatro de la 
tarde del dia 4 de los corrientes pa
saban por la carretera de Madrid a 
Francia', y al llegar al kilómetro 292 
de dicha carretera, ocasionaron la 
muerte de un potro, para que en el 
término de diez días, comparezcan 
ante este Juzgado, con el fin de re
cibirles declaración, bajo apercibi
miento de que, en caso contrario, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a derecho.

Briviesca a 14 de diciembre de 
1928.=Antonio Bruyel.==EI Secre
tario, Fernando Tournán.



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS 3

Castrogeriz.
*j D. Juan Gil v Gil, Juez municipal 

de esta villa, en cargos del de 
primera instancia de la misma y 
su partido, por hallarse el propie
tario en uso de licencia.
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente sobre de
claración de herederos abintestato 
de D. Domingo Dueñas Dueñas, de 

- 82 años de edad, propietario, hijo 
1 de D. Antonio y de D.a María, na 

tura! y vecino durante toda su vida 
‘1 de Castrillo de Murcia, donde falle

ció el dia 18 de octubre retropróxi 
mo, estando casado en el acto de 
ocurrir su fallecimiento en segundas 
nupcias con D.a Basilisa Báscones 
Rico, y en primeras lo estuvo con 
D.a Isabel Dueñas Peña, sin que de 
ninguno de estos matrimonios haya 
dejado sucesión y carecinedo tam
bién de ascendientes legítimos.

Y por medio del presente, se 
anuncia la muerte intestada de di
cho señor D. Domingo Dueñas 
Dueñas, y se llama a los que se 
crean con derecho a la herencia, a 
fin de que comparezcan a reclamar- 

I la ante este Juzgado, dentro del tér- 
| mino de treinta días hábiles, a con

tar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, haciéndose constar que 
han promovido estos autos y recla
man dicha herencia D.a Modesta, 
D. Ladislao, D.a Marciana, D. Se
gismundo y D. León Dueñas Due
ñas y D.a Walda Sebastián Dueñas, 
como sobrinos carnales e hijos de 
hermanos de doble vínculo del cau
sante D. Domingo Dueñas Dueñas.

Dado en Castrogeriz a 13 de di
ciembre de 1928.= Juan Gil. = El 
Secretario judicial, P. H., Aniceto 
García Ruiz.

 
Merindad. de Valdeporres. 

D. José Ibáñez Rabago, Juez muni
cipal de esta Merindad,
Hago saber: Que en providen

cia del día de ayer, he acordado ce
lebrar juicio de faltas a las once ho
ras del día 9 de enero próximo ve
nidero, contra Benito Carmona Gu
tiérrez, Manuel García Crespo y Pe
dro Meanas García, de 25, 26 y 40 
años de edad respectivamente, sol
teros los dos primeros y casado el 
último, ambulantes los dos prime
ros y vecino de Segueros el último 
y un tal Angel García, todos jorna
leros, por lesiones leves, causadas 
en reyerta entre los que arriba se 
hace mención en la mañana del dia 
13 de febrero próximo pasado, en 
el establecimiento de Bernabé Ló
pez, vecino de Brizuela y hallándo
se los antes hecha mención ausen
tes en ignorado paradero, se les 
cita por el presente para que com
parezcan a expresado acto con las 
pruebas de que intenten valerse en 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
Pedrosa, con apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Merindad de Valdepo

rres a 5 de diciembre de 1928.=EI 
Juez municipal, José Ibáñez.=Por 
su mandado.=E1 Secretario, Pauli
no González.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA. DE BURGOS 

Secretaría de Gobierno.
Habiendo sido creado por Real 

orden de 7 de noviembre último, el 
Juzgado municipal de Santibáñezde 
Esgueva, perteneciente al partido 
judicial de Lerma, el Imo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, en virtud 
de la facultad queje concede el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
diciembre de 1927, ha procedido 
al nombramiento de Juez municipal 
y suplente de dicho Juzgado, desig
nando para dichos cargos a D. Ni
colás Sanz Meneses y D. Lorenzo 
Casado Gallego, respectivamente, 
asi como el Sr. Fiscal de esta Au
diencia, ha nombrado Fiscales pro
pietario y suplente del mismo a don 
Francisco Casado Izquierdo y don 
Nicolás Sierra Casado.

Lo que se hace público a los efec
tos de la vigente ley de Justicia mu
nicipal.

Burgos 12 de diciembre de 1928. 
=Antonio María de Mena.

 

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-A dministrativo.

Por el Procurador D. Guzmán 
Pisón, en nombre de D. Procopio 
Benito García, mayor de edad, ca
sado, mecánico-forjador y vecino 
de Quintanar de la Sierra, se ha 
iniciado e interpuesto ante este Tri
bunal Provincial, recurso conten- 
cioso-administrativo contra el acuer
do del Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra, de fecha 19 de octubre 
último, por el que se denegó a| re
currente la condición de vecino y 
sin derecho a los aprovechamientos 
forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 36, en relación con 
el 63 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, se publica este 
anuncio para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Burgos 13 de diciembre de 1928. 
=Amando Fernández Soto.

Lie. D. Francisco Javier Tornos, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos, y del 
Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-Administrativo,

Certifico: Que por D. Lorenzo 
Abad Ureta, jornalero y vecino de 
Quintanar de la Sierra, se ha inter
puesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo de 
19 de octubre último, negando al 
Abad la condición de vecino, con 

derecho a percibir los aprovecha
mientos forestales,habiéndose acor
dado publicar en el Boletín Oficial 
de esta provincia el anuncio de ex
presada interposición, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en e! negocio y quisieran 
coadyuvar en éi a la Administra
ción.

Y para que lo acordado tenga su 
debido cumplimiento, expido la pre
sente que firmo en Burgos a 13 de 
diciembre de 1928.=Francisco Ja
vier Tornos.

Líe. D. Francisco Javier Tornos, 
Secretario de Sa’a de ía Audien
cia Territorial de Burgos, y del 
Tribunai Provincial de lo Conten
cioso Administrativo,
Certifico: Que por D. Eladio Te- 

miño Rebollo, contratista de carre
teras, y vecino de esta ciudad, se 
ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento del pueblo de Vi- 
llagonzalo Pedernales de 21 de oc
tubre de 1928, que niega al recu
rrente la exención del pago de arbi
trios municipales creado por dicho 
Ayuntamiento, relativos a ia extrac
ción de piedra, habiéndose acordado 
publicar en el Boletín Oficial de 
esta provincia el anuncio de la in
terposición del recurso para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción. Y para que tenga lugar lo 
acordado, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 7 de diciembre 
de 1928. = Ante mí. = F. Javier 
Tornos.

Alcaldía de Belorado.
Aviso a los pueblos del partido judicial

Por acuerdo de la Junta de parti
do, celebrada el dia 10 del actual, 
quedó formado el presupuesto re
fundido de atenciones carcelarias y 
Delegaciones gubernativas, para el 
ejercicio de 1929, según el resumen 
siguiente:

Pesetas

Ingresos.—El 70 por 100 
del contingente señalado 
a los pueblos para el se
gundo semestre de 1927, 
aun no ingresado por ha
ber venido resultando 
sobrante en las cuentas 
sucesivas, y cuyo por
centaje se. estima sufi
ciente para cubrir los 
gastos acordados  6930

Sobrante de la cuenta de
1928 por el concepto
Delegaciones guberna-, 
tivas  78*14

Total  7008*14

Gastos.—Por carcelarios. 6132*14
Para Delegaciones guber
nativas  876

Total.  7008*14

En virtud de lo anterior, corres
ponde abonar a los pueblos del par
tido las cantidades que a continua
ción se enumeran por carcelarios y 
Delegaciones gubernativas para el 
año 1929.

CONTINGENTE 

PUEBLOS Pesetas

Arraya de Oca  122*55
Bascuñana...  111*45
Garrías..  .......... 76*86
Castil de Garrías  71*30
Cerezo de Riotirón  691
Cerratón de Juarros  126*82
Castil delgado.................... 83*69
Espinosa del Camino... ■ 81*13
Eterna  117
Fresneda de la Sierra Ti
rón  184*89

Fresneña  152*87
Fresno de Riotirón  180
Garganchón  96*50
[brillos  120*84
Pradoluengo  908*22
Quintanaloranco  213*92
Puras de Villafranca.. .. 56*80
Redecilla del Camino. • 161*83
Redecilla del Campo.. . . 172*50
Tosantos  109*74
Vitoria de Rioja  101*63
Villaescusa la Sombría.. . 148*60
Villagalijo........................... 193
Villambistia  166*96
Valle de Oca  378*81

Los pueblos que no figuran en la 
anterior relación tienen ya satisfe® 
cha su cuota.

Las cuotas respectivas serán in
gresadas por tos pueblos en el pla
zo más breve posible por tratarse 
de obligaciones ya exigibles.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
tos pueblos de este partido.

Belorado 11 de diciembre de 
1928.=EI Alcalde, Jenaro Ramiro.

 

Alcaldía de Castrogeriz.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año 1929, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
tos contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Castrogeriz 11 de diciembre de 
1928.=E1 Alcalde, Agapito Tar- 
dajos.

Igual anuncio hacen tos Alcaldes de 
Pineda-Trasmonte.
Los Altos.



BÓLBÍ1N OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DÉ BÍJRGÓS
Valle de Manzanedo.
Pino de Bureba.
Zazuar.
Altable.
Boada de R ia.
Fuentecén.
Bozoo.
Mambrilla de Castrejón.
Víllambistia.
Puentedura.
Quintanamanvirgo.
Villafruela.
Espinosa del Camino.
Santibánez del Val.
Retuerta.
Fresneda de la Sierra Tirón.
Quintaniila del Agua.
Castellanos de Castro.
Cueva de Juarros.
Quintanilla-Vivar.
Mahamud.

Alcaldía de Tardajos.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1929, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Tardajos 10 de diciembre de 1928. 
=EI Alcalde, Venancio González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Coruña del Conde.
Carrias.

Alcaldía de Mambrilla de 
Castrejón.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el. déficit del 
presupuesto del año actual, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Mambrilla de Castrejón 17 de di
ciembre de 1928.=El Alcalde, Isi
doro Diez.

Alcaldía de Quintanamanvirgo.
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

se anuncia a pública subasta el 
arriendo del arbitrio municipal del 
servicio de arrieros de uso volunta
rio para el año próximo de 1929, 
bajo el pliego de condiciones y ta
rifa que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyo extracto es el 
siguiente.

La subasta tendrá lugar el dia 23 
de diciembre actual, a las dos de 
la tarde y en su defecto el dia 30 
del mismo-mes, a igual hora, en la 
casa consistorial, ante la Comisión 
municipal, presidida por el Sr. Al
calde, con asistencia del Secretario 
del Ayuntamiento, bajo el tipo de 
1.300 pesetas, consignándose pre
viamente en la Depositaría munici
pal el 5 por 100 de dicha suma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de 1 ‘20 pesetas, clase 8.a, fir
madas por el licitador, acompañan
do la cédula personal y el resguar- 
guardo del depósito hecho para po
der licitar.

El arrendatario abonará el impor
te del remate por trimestres venci- 

: dos, dentro del segundo mes de 
cada uno y prestará fianza por va
lor del 20 por 100 de la proposición 
o presentará fiador abonado que 
responda de la seguridad del re
mate.

El Ayuntamiento se obliga a sos
tener al arrendatario en el uso y 
disfrute del arbitrio y prestarle el 
auxilio a que tenga derecho.

Quintanamanvirgo 15 de diciem
bre de 1928.=EI Alcalde, Cecilio 
Fiel.

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de...., ente

rado del pliego de condiciones y ta
rifa inserta en el mismo, ofrece la 
cantidad de;... (en letra) pesetas, 
por el arbitrio municipal del servi
cio de arrieros por todo el año 1929.

Fecha y firma del proponente.
------------------- •——«tome*».... -------------

Alcaldía de Itero del Castillo.
Para l.° de enero se halla vacan

te la plaza de guarda del ganado 
mayor de esta villa, que produce 
de 64 a 72 fanegas de trigo, paga
das por los ganaderos, por trimes
tres vencidos.

Los que deseen solicitar dicha pla
za, dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía en el plazo de ocho días, 
advirtiendo que dicho solicitante de
berá tener ayuda.

Itero del Castillo 16 de diciembre 
de 1928.—El Alcalde, P. O., Prócu- 
lo García.

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 dej 

próximo mes de enero, a las diez 
horas, terminará el plazo de admi
sión de proposiciones para los ar
tículos que este Parque necesita ad

quirir para las atenciones del citado 
mes. El pliego de condiciones que 
ha de regir en dicho acto estará de 
manifiesto en este Parque (calle de 
San Francisco, núm. 17), todos los 
días laborables de nueve a trece 
horas, desde la publicación de este 
anuncio. Las proposiciones se pre
sentarán en sobre ceirado, dirigidas 
al Sr. Director del mismo, proce
diéndose a su apertura al ser reci
bidas, para que de ellas puedan en
terarse cuantos ofertantes lo de
seen. El precio a que se ofrezcan 
los artículos, se entenderá puestos 
sobre los almacenes del indicado 
Establecimiento, facilitándose guías 
militares para el transporte de los 
mismos. El adjudicatario estará obli
gado a constituir en la Caja del Es
tablecimiento receptor un depósito 
del 10 por 100 del importe de su 
adjudicación como garantía del cum
plimiento de la misma. Es condición 
indispensable la presentación del 
último recibo de la contribución in
dustrial al hacer efectivo el importe 
de los artículos ingresados en alma
cenes. Los artículos que podrán ad
quirirse son los siguientes:

Carbón de hulla.
‘Leña.
Sal.
Aceite para motor.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse en la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque, desde 
el dia anterior al señalado.

Burgos 15 de diciembre de 1928. 
=Tomás M. Cuartero.

12.a lerdo de la Guardia civil, 
Comandancia de Burgos.

El próximo día 27, y hora de las 
once, tendrá lugar en el Cuartel de 
la Guardia civil de esta ciudad, sito 
en la calle del Morco, números 1, 
3 y 5, la venta en pública subasta 
de la chatarra correspondiente de 
varias armas inutilizadas.

Burgos 18 de diciembre de 1928. 
—El Primer Jefe, Rafael Herrera 
Doblas.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Cillaperlata.

Subasta «le lenas.

El Ayuntamiento de esta villa de 
Cillaperlata ha acordado celebrar la 
subasta de 600 metros cúbicos de 
leña de encina, dejando resalvos, en 
el tranzón 2 del cuartel A, del mon- i 
te «Sierra la Llana», de la pertenen
cia de este pueblo y bajo el tipo de 
tasación de 1.200 pesetas.

La subasta se celebrará con arre
glo al artículo 162 del Estatuto mu
nicipal y Reglamento de 2 de julio 
de 1924, tendrá lugar el día 4 de 
enero próximo y hora de las once 
de la mañana, en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o de 

quien legalmente le sustituya, con. 
asistencia de un individuo de la Cor
poración y el funcionario que desig
ne el Distrito forestal.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerra jo, extendidas en 
papel correspondiente, desde el día 
siguiente al en que aparezca in
serto estq anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia hasta el día 
de la subasta, acompañando pOr 
separado la cédula personal y res
guardo de haber depositado en la 
Depositaría municipal la cantidad 
de 120 pesetas a que asciende el 
10 por 100 de la tasación.

Para mencionada subasta regirán 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, que se hallan de 
manifiesto todos los días laborables 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Los pliegos se ajustarán al si
guiente

Modelo.
D....... > vecino de...., provincia

de...., con cédula personal de...., 
clase...., número...., enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, para la su
basta de leñas en el monte «Sierra 
la Llana», de este pueblo, ofrece la 
cantidad de tantas pesetas (en le
tra), comprometiéndose a ejecutar 
dicho aprovechamiento con suje
ción a los pliegos de condiciones 
que han de servir para la subasta.

(Fecha y firma del interesado).
Cillaperlata 12 de diciembre de 

1928.=EI Alcalde, Segundo García. 
----- ;------ ---—......... ............

CAJA DE AHORROS
Y JTOB3TE DE PIEDAD

neí CífiuIq Católica de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Oecliuada <ie Beneficencia por Real oi- 
deu <le 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3*50 por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. 1*50 por 100.

Saldo de imponentes en 30 de no
viembre de 1928 

7.768.1-91*39 pesetas.
3

AVISO
Por haber sufrido extravío un ta

lonario de participaciones de cinco 
pesetas del número 22921, del sor
teo de 22 de diciembre de este año, 
quedan anulados los recibos núme
ro 88 al 150 del talonario referido.

Aranda de Duero 13 de diciembre 
de 1928.-= El Depositario, José 
Qchoa. 5

Imprenta ProvincíAL


